
 
 
Eupharlaw presenta mañana la monografía: “Salud Materno-Infantil. De 
Atapuerca a la ingeniería genética” 
 
La doctora Sagrario Mateu, ginecóloga y colaboradora de Eupharlaw, es la 
autora de esta nueva monografía que presenta el Grupo Europeo de 
Derecho Farmacéutico. 
 

 
Fernando Lamata, vicepresidente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, será el encargado de 
presentar esta obra, en un acto que será dirigido por el 
periodista Pablo Martínez Segura. Asimismo, intervendrán en 
la presentación de la obra el presidente de Eupharlaw, 
Manuel Amarilla y la propia autora. 
 
La presentación tendrá lugar el próximo día 27 de 
septiembre, a las 20.30 h. , en el Hotel Palace de 

Madrid (Pl. de las Cortes, 7) 
 
Eupharlaw ha editado en esta ocasión una monografía que se centra en el avance 
que han sufrido las técnicas referentes a la salud de las mujeres y los niños, y la 
importancia que el aumento de la información terapéutica, también en este sector 
de población específico, ha supuesto para la mejora de su salud y el respeto a sus 
derechos. 

 
 
Breve reseña 
 

 

Salud materno infantil. De Atapuerca a la ingeniería genética 
 
Esta obra de la doctora Sagrario Mateu -colaboradora de Eupharlaw- recoge 
cuestiones técnicas referentes a la salud de las mujeres y los niños desde 
Atapuerca hasta la actualidad. Anuncia que habrá que seguir combatiendo la 
mortalidad materna e infantil y previniendo las malformaciones congénitas. Hay 
aspectos que no acaban de solucionarse debido a los actuales hábitos de consumo 
de tabaco o de alcohol o a las deficiencias nutricionales durante la gestación, como 
los déficits de yodo o de ácido fólico. Aparecen nuevos conceptos como la 
prevención preconcepcional, la prevención de la salud de los jóvenes, de los 
embarazos no deseados en adolescentes y de las nuevas necesidades de salud. La 
autora apuesta en esta obra por la información y tansmite la esperanza en la 
formación y la libertad de pensamiento. Una información que está íntimamente 
ligada a la educación para la salud y la conquista de derechos, entre ellos el 



derecho a la salud y a la información sobre ella, y los derechos de igualdad y 
autonomía para el ciudadano, sea cual sea su sexo. 

 




